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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                   

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-23-33-000-2022-00181-00 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE NATALIA CASTAÑO GALLEGO   

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO  

 

Ingresó a despacho el proceso de la referencia para fijar fecha y hora para la 

audiencia inicial, o en su defecto realizar la actuación que corresponda.    

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Natalia Castaño Gallego presentó demanda con la finalidad que se 

declare la nulidad de la Orden Administrativa de Personal nro. 022-058 del 27 de 

febrero de 2022, a través de la cual se ordenó su desvinculación de la Dirección 

Seccional de Investigación de Manizales y su traslado. Y que, como consecuencia 

de ello, a título de restablecimiento del derecho a la igualdad, debido proceso, no 

discriminación, derecho de defensa, integridad personal y unidad familiar, sea 

vinculada a la Dirección Seccional de Investigación Criminal de Manizales.  

 

La accionada contestó la demanda dentro del plazo otorgado, según constancia 

secretarial que reposa en el archivo electrónico 23 del expediente digital, 

proponiendo excepciones de las cuales se dio traslado a la parte demandante 

quien se pronunció sobre ellas dentro del término otorgado. 

 

CONSIDERACIONES 
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El parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, previó lo siguiente en relación con la decisión de 

excepciones en los asuntos de conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo:  

Durante el término de traslado, el demandado tendrá la 
facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y el de su 
representante o apoderado, en caso de no comparecer 
por sí mismo. 

2. Un pronunciamiento sobre las pretensiones y los 
hechos de la demanda. 

3. Las excepciones. 

4. La relación de las pruebas que se acompañen y la 
petición de aquellas cuya práctica se solicite. En todo 
caso, el demandado deberá aportar con la contestación 
de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder 
y que pretenda hacer valer en el proceso. 

5. Los dictámenes periciales que considere necesarios 
para oponerse a las pretensiones de la demanda. Si la 
parte demandada decide aportar la prueba pericial con 
la contestación de la demanda, deberá manifestarlo al 
juez dentro del plazo inicial del traslado de la misma 
establecido en el artículo 172 de este Código, caso en el 
cual se ampliará hasta por treinta (30) días más, 
contados a partir del vencimiento del término inicial para 
contestar la demanda. En este último evento de no 
adjuntar el dictamen con la contestación, se entenderá 
que esta fue presentada en forma extemporánea. 

6. La fundamentación fáctica y jurídica de la defensa. 

7. El lugar donde el demandado, su representante o 
apoderado recibirán las notificaciones personales y las 
comunicaciones procesales. Para tal efecto, deberán 
indicar también su canal digital. 

(…) 

PARÁGRAFO 2°. De las excepciones presentadas se 
correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A 
por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#172
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anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán 
según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del 
Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 

 Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad 
para decidir las excepciones previas, se declarará la 
terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 
182A. 

Según lo establecido en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, en concordancia 

con el artículo 175 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, se puede 

deducir que en este caso no se propusieron excepciones previas, en tanto la 

Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional planteó las que denominó 

“presunción de legalidad del acto acusado”; “acto ajustado a la constitución y la 

ley”; y la “genérica”. El despacho tampoco observa que deba pronunciarse sobre 

alguna excepción previa de oficio en esta etapa procesal.  

 

De otro lado, el artículo 182A de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el 

CPACA, estableció la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los asuntos 

de conocimiento de esta jurisdicción en los siguientes casos:  

  
Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada: 
  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las 
documentales aportadas con la demanda y la 
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contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; 
  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles. 
  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 
dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este 
código y la sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para 
proferir sentencia anticipada con base en este numeral, 
si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o 
sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud 
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 
escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por 
diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición deberá realizarse conjuntamente con estos. 
Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o 
resolver. 
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador 
encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la 
transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
  
4. En caso de allanamiento o transacción de 
conformidad con el artículo 176 de este código. 
  
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado 
para alegar, se indicará la razón por la cual dictará 
sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 
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3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia 
oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 
decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso. 

 

Con fundamento en la anterior norma, para el despacho pueden estar dadas en 

este caso las condiciones para dictar sentencia anticipada, por lo que procederá, 

en primer momento, a emitir pronunciamiento sobre la fijación del litigio, para de 

esta manera determinar con claridad el decreto de pruebas.  

  
Fijación del litigio 

 

Se tienen como hecho relevante el siguiente: 

 

- Mediante Orden Administrativa de Personal nro. 022-058 del 27 de febrero de 

2022 se ordenó el traslado de la patrullera Natalia Castaño Gallego de la DIJIN 

del departamento de Caldas al Grupo de Investigación Judicial DIPON de la 

ciudad de Bogotá. 

 

En relación con la teoría del caso de cada una de las partes, se encuentra: 

 

Parte demandante: aseguró que el traslado de la demandante se originó para 

ubicar a otra patrullera que se encontraba laborando en la unidad a la cual fue 

trasladada, y esta a su vez llegó la unidad en la cual trabajaba la actora, 

ignorando que se trata de unidades que cumplen funciones diferentes y sin que 

se haya adelantado permuta; sin embargo, el traslado se dio bajo ese parámetro.  

 

Que mediante Orden Administrativa de Personal nro. 22-058 de 2017 la 

demandante no solo fue trasladada sino también desvinculada de la especialidad 

DIJIN, desconociéndose los motivos, razón por la cual no pudo ejercer su 

derecho de defensa y contradicción.  

 

Adujo que el acto administrativo demandado es nulo por falsa motivación, 

desviación de poder, desconocimiento del ius variandi e infracción de las normas 

en las que debería fundarse, ya que aunque la Policía Nacional tiene facultad 
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discrecional para realizar traslados por necesidad del servicio, el mismo debe 

ejercerse teniendo en cuenta cada caso particular con la finalidad de evitar la 

vulneración de derechos fundamentales del trabajador y su núcleo familiar, lo 

cual no acaeció en este caso ya que la expedición de la orden administrativa de 

personal se dio únicamente por la necesidad del servicio, sin estudiarse la 

situación particular de la accionante, razón por la cual no se cumplieron las 

exigencias de ley.  

 

Finalizó resaltando que el acto administrativo también vulneró el derecho de 

defensa y debido proceso porque la demandante no fue notificada de la orden 

administrativa de personal nro. 22-058, a través de la cual se ordenó su traslado 

y además se desvinculó de su especialidad, y tampoco se concedieron los 

recursos que legalmente procedían.  

 

Parte demandada: indicó que el traslado se dio por necesidades del servicio, en 

uso de la facultad discrecional, todo lo cual se llevó a cabo de conformidad con 

las normas que regulan el asunto, Ley 62 de 1993 y Decreto 1791 de 2000; 

sumado a que el uniformado con su ingreso a la institución adquiere el 

compromiso de laborar en cualquier parte del país cuando se trata de cumplir la 

misión institucional.  

 

Resaltó que la uniformada no agotó todos los trámites internos establecidos por 

la Policía Nacional en casos de traslado, porque omitió poner en conocimiento la 

situación presentada con su familia para que la entidad pudiera realizar el análisis 

minucioso de los hechos que ahora son informados en la demanda; sumado a 

que una vez notificado el acto administrativo que dispuso su traslado contaba con 

el término de 10 días para solicitar la derogatoria del mismo, tal como está 

regulado en la Resolución nro. 0665 del 20 de diciembre de 2018.  

 

En atención a lo anterior, se fijará el litigio a partir de los siguientes interrogantes: 

 

1. ¿Se acreditó que la Orden Administrativa de Personal nro. 22-058 de 2017, 

mediante la cual se trasladó a la accionante, incurrió en las causales de nulidad 

de falsa motivación, desviación de poder o infracción de las normas en las que 

debería fundarse; o desconoció el ius variandi; o violó el debido proceso de la 

demandante?  
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Lo anteriores interrogantes se plantean sin perjuicio de que, de los alegatos de 

conclusión presentados por las partes, se estime conveniente agregar otros 

puntos de análisis.  

 

Pruebas 

 

Parte demandante: se tendrán como pruebas las documentales acompañadas 

con la demanda visibles de folio 18 a 108 del archivo #02, y de folio 20 a 26 del 

archivo #12 del expediente digital, mismas que serán valoradas de conformidad 

con la ley al momento de dictar sentencia.  

 

La parte demandante no solicitó la práctica de pruebas.  

 

Parte demandada: al momento de contestar la demanda no se aportaron 

pruebas ni se solicitó la práctica de alguna.  

 

En relación con los antecedentes administrativos, la Nación – Ministerio de 

Educación – Policía Nacional no aportó los mismos. 

 

En tal sentido, se le ordenará a la Nación – Ministerio de Educación – Policía 

Nacional que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación 

del presente auto, allegue los antecedentes administrativos del acto 

administrativo demandado, so pena de que si se mantiene la omisión se ordene 

una investigación disciplinaria al servidor correspondiente.  

 

Al tenor del artículo 182A de la Ley 2080 de 2021 el despacho considera que en 

este caso es posible dictar sentencia anticipada, ya que los antecedentes 

administrativos se requieren en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA. En consecuencia, una vez se alleguen los mismos, mediante auto, se 

correrá el traslado de alegatos correspondientes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas,   

 

RESUELVE  
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PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la Nación – Ministerio 

de Defensa – Policía Nacional. 

 

SEGUNDO: DIFERIR LA DECISIÓN de las excepciones de fondo propuestas 

por la entidad demandada al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los siguientes términos:   

 

1. ¿Se acreditó que la orden administrativa de personal nro. 22-058 de 2017, 

mediante la cual se trasladó a la accionante, incurrió en las causales de nulidad 

de falsa motivación, desviación de poder o infracción de las normas en las que 

debería fundarse; o desconoció el ius variandi; o violó el debido proceso de la 

demandante?  

 

CUARTO: TENER COMO PRUEBA de la parte demandante los documentos 

acompañados con la demanda, visibles de folio 18 a 108 del archivo #02, y de 

folio 20 a 26 del archivo #12 del expediente digital, los cuales serán valorados de 

conformidad con la ley al momento de dictar sentencia. 

 

QUINTO: ORDENAR a la Nación – Ministerio de Educación – Policía Nacional 

que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del 

presente auto, allegue los antecedentes administrativos y/ o el acto demandado, 

so pena de que si se mantiene la omisión se ordene una investigación 

disciplinaria al servidor correspondiente. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en nombre y representación 

de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional a los abogados Geisel 

Rodgers Pomares, con tarjeta profesional 176.340 del CSJ, y Carlos Patiño 

Moreno, portador de la tarjeta profesional 101.214 del CSJ, de conformidad con 

el poder y sus anexos visibles a folio 21 y siguientes del archivo #21.   

 

SÉPTIMO: ALLEGADO los antecedentes administrativos, regrese el expediente 

a despacho para proferir auto mediante el cual se correrá traslado para alegatos 

de conclusión. 
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OCTAVO: SE ADVIERTE a las partes que todo memorial debe ser allegado 

únicamente al correo dispuesto para tal fin, este es, 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. Cualquier documento enviado a otra 

dirección de correo electrónico se tendrá por no presentado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
MAGISTRADO 
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RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

Lina María Hoyos Botero 

Conjuez Ponente 

   

 

A.I. 241 

 

Asunto:   Pruebas 

Medio Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

  Radicación:   17-001-23-33-000-2017-00907-01 

  Demandante: Martha Lucía Bautista Parrado. 

Demandados: Nación – Rama Judicial – Consejo Superior 

de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

Manizales, veintidós (22) de junio del año dos mil veintitrés (2023).  

 
Mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del día 5 de Junio de 2020, se adoptaron las 
medidas para el levantamiento de los términos judiciales con ocasión de la 
pandemia de la pandemia del COVID – 19. 
 
Conforme a lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 182A, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 
2011-, y al tratarse el presente asunto de un asunto de puro derecho, se procede 
a fijar las pruebas, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso, y a su vez, se fija el objeto del litigio o de la controversia. 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

El artículo 180 numeral 7 dice que se establecerán los hechos sobre los cuales hay 
acuerdo, con el fin de fijar el litigio. 
 



LOS HECHOS SOBRE LOS CUALES NO HAY CONTROVERSIA PARA ESTE 
DESPACHO POR ENCONTRAR DEBIDO SOPORTE PROBATORIO SON:  
 
La Doctora MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO, labora al servicio de la 
Rama Judicial, en calidad de Jueza desde el día 1 de Diciembre de 1990, hasta la 
actualidad. 
 
Que fue agotada la reclamación administrativa ante la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, solicitando la 
reliquidación de todas las prestaciones y factores salariales incluyendo el 30% de 
la denominada prima especial de servicios como factor salarial, petición que fuera 
negada por medio de la Resolución No DESAJMZR17-257 del 21 de Marzo de 
2017, por medio de la cual se resuelve un derecho de petición; y de la 
RESOLUCIÓN No DESAJMZR 17-355, suscrito el lunes, 17 de abril de 
2017, "por medio de lo cual se concede un Recurso de Apelación".  
 
HECHOS DE LA CONTROVERSIA: 
 

➢ La Dra. MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO identificada con C.C. No 
30.287.934 de Manizales, registra vinculación a la RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PÚBLICO, en los siguientes periodos, con sus respectivos cargos: 
1) Jueza del Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Viterbo, desde el 1 de 
diciembre de 1990 hasta el día 10 de Enero de 1991; 2) del 16 de enero 
de 1991 hasta el 21 de febrero de 1991; 3) Jueza del Juzgado 1 
Promiscuo Municipal de Belalcazar, desde el 22 de febrero de 1991 hasta 
el 23 de Junio de 1992; 4) Jueza del Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 
Filadelfia, desde el día 24 de Junio de 1992 hasta el día 15 de Septiembre 
de 1993; 5) Jueza del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Belalcazar, 
desde el día 16 de septiembre de 1993 hasta el día 31 de julio de 1998; 
6) Jueza del Juzgado Segundo Civil Municipal de Anserma, desde el día 1 
de agosto de 1998 hasta el día 28 de febrero de 2001; 7) Jueza del 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Chinchiná, desde el día 1 de marzo de 
2001 hasta el día 2 de septiembre de 2001; 8) Jueza del Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Anserma, desde el día 3 de septiembre de 
2001 hasta el día 30 de junio de 2003; 9) Jueza del Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Neira, desde el día 1 de Julio de 2003 hasta el día 
26 de noviembre de 2003; 10) Jueza del Juzgado Segundo Promiscuo de 
Familia del Circuito de La Dorada, desde el día 27 de noviembre de 2003 
hasta el día 30 de Junio de 2004; 11) Jueza del Juzgado Primero 
Promiscuo de Familia del Circuito de Anserma, desde el día 1 de Julio de 
2004 hasta el día 31 de Octubre de 2005; 12) Jueza del Juzgado Primero 
de Familia del Circuito de Manizales, desde el día 1 de Noviembre de 2005 
hasta el día 30 de Junio de 2014; 13) Magistrada del Despacho 4 Sala 
Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales, desde el día 1 de Julio de 



2014 hasta el día 1 de febrero de 2015; 14) Jueza del Juzgado Primero de 
Familia del Circuito de Manizales, desde el día 2 de febrero de 2015 hasta 
la actualidad.   
 

➢ El Congreso de la República en desarrollo de esta atribución expidió la ley 
4" de 1992- Ley Marco de Salarios- contentiva de los objetivos y criterios 
generales que debían observar el Gobierno Nocional para señalar el 
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, entre otros 
derechos. En el artículo 2° del citado precepto normativo dispuso. El 
respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tonto del 
régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso 
podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

➢ El artículo 4° ibídem, señala: "con base en los criterios y objetivos 
contenidos en el artículo 2° el Gobierno Nacional, dentro de los primeros 
diez días del mes de enero de cada año, modificará el sistema salarial 
correspondiente a los empleados enumerados en el artículo 1 literal a), b) 
y d), aumentando sus remuneraciones. 

 

➢ A su turno el artículo 14 de la misma disposición en cita, dispuso lo 
creación de una prima especial, así: "El Gobierno Nacional establecerá 
una prima especial no inferior al 30% ni superior al 60% del salario 
básico, sin carácter salarial para los magistrados de todo orden de los 
Tribunales Superiores del Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, 
agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los 
jueces de la República, incluidos los magistrados y fiscales del Tribunal 
Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de instrucción Penal Militar, 
excepto los que opten por la escala de salarios de la fiscalía General de la 
Nación, con efectos a partir del primero, 1 de enero de 1993. 

 

➢ El Consejo de Estado ha determinado que la interpretación de las normas 
sobre salarios y prestaciones sociales de los destinatarios de la prima 
especial correspondiente al 30%, tuvo una interpretación equivocada por 
parte del Gobierno Nacional, por cuanto en lugar de sumarle al salario el 
30% correspondiente a la prima especial para el cálculo de las 
prestaciones sociales, indemnizaciones y demás, le restó este porcentaje 
al salario básico modificando de manera integral la remuneración en 
menoscabo de los derechos de los trabajadores. 

 

➢ Desde 1993 la entidad demandada liquidó la prima de vacaciones, la 
prima de servicios, la prima de navidad, el auxilio de cesantías, la 
bonificación por servicios y demás emolumentos prestacionales, tomando 



como base salarial no el 100% de lo remuneración mensual básica, sino el 
70% de ésta al deducirle el equivalente del 30% que consideraba como 
prima especial no salarial. 

 

➢ Debido a ese método de liquidación prestacional, desde el año 1993 y por 
cada año subsiguiente el actor ha visto disminuido el valor de las 
prestaciones antes enunciados en un porcentaje equivalente al 30% de su 
remuneración mensual. 

 

➢ Con esta interpretación se modificaron los componentes legales del 
sistema salarial sin autorización constitucional ni legal, dijo la Alta 
Corporación, y a continuación, mediante sentencia del 29 de abril del año 
2014, decretó lo nulidad de los artículos contenidos en los Decretos por 
los cuales se dictaron disposiciones en materia salarial desde los años 
1993, hasta el año 2007 con los efectos que había señalado ya la 
sentencia proferida desde el año 2009. 

 

➢ Las diferencias que se reclaman provienen, de una equivocada 
interpretación del artículo 2° y 14 de la ley 4° de 1992, que vulneraron 
derechos laborales del convocante a percibir una remuneración acorde 
con los lineamientos legales en la forma como lo ha dispuesto la 
Constitución Nacional y la ley, en relación con los criterios para la fijación 
del régimen salarial y prestacional de los servidores públicos en igualdad 
de condiciones para todos aquellos que enlista el artículo 14 de la ley 4 de 
1992. 

 

➢ La forma como fueron liquidadas las prestaciones sociales de su 
mandante, vulnera el derecho constitucional de igualdad, el tiempo que 
desconoce los principios de progresividod y favorabilidad contenidos en 
convenciones internacionales impuestos por la O.l.T, Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas, y el protocolo de Son Salvador ambos ratificados por Colombia, 
disposiciones que integran el bloque de constitucionalidad, conforme lo 
señala el artículo 53 de la Constitución Nocional. Se vulneran, también 
disposiciones legales, como aquellas que refiere al concepto de salario 
contenido en el artículo 127 del Código Sustantivo del trabajo. 
 

 
PRETENSIONES (EXTREMOS):  
 

➢ Solicita se inapliquen los siguientes preceptos jurídicos: i) Artículos 6 y 7 
del Decreto 658 de 2008; ii) Artículo 4 del Decreto 722 de 2009; iii) 



Artículo 8 del Decreto 1388 de 2010; iv) Artículo 8 del Decreto 1039 de 
2011; v) Artículo 8 del Decreto 0874 de 2012; vi) Artículo 8 del Decreto 
1024 de 2013; Artículo 8 del decreto 194 de 2014. 
 

➢ Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: • 
RESOLUCIÓN No DESAJMZR 17-257, suscrito el día martes, 21 de marzo 
de 2017, "por medio de lo cual se resuelve un Derecho de Petición". • 
RESOLUCIÓN No DESAJMZR 17-355, suscrito el lunes, 17 de abril de 
2017, "por medio de lo cual se concede un Recurso de Apelación". 

 

➢ Que se declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado por la no 
contestación del Recurso de Apelación, debidamente radicado el día 27 de 
marzo de 2017, ante la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-MANIZALES, CALDAS.  

 

➢ Como consecuencia de las anteriores declaraciones, y a título de 
restablecimiento del derecho, condénese o la NACION- RAMA 
JUDICIALDIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL MANIZALES, CALDAS a: 

 

➢ Reintegrar y pagar a la Dra. MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 
identificada con C.C. No 30.287.934 de Manizales, el mayor valor de la 
diferencia entre el valor a reliquidar y lo pagado a título de salario, 
bonificación por servicio, prima de vacaciones, prima de servicios, prima 
de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, y demás 
emolumentos prestacionales desde el momento en que su mandante es 
Juez de la República de Colombia hasta que permanezca vinculada a la 
Rama Judicial en dicho cargo, por tal motivo, deberá reliquidar teniendo 
en cuenta como base la totalidad de la remuneración básica mensual de 
cada año y los demás factores salariales, esto es sin deducir o descontar 
de esta remuneración el 30%- o más - por la denominada "prima 
especial" de servicios. 

 

➢ Seguir liquidando a mi mandante la bonificación por servicios, prima de 
vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, auxilio de cesantías, 
intereses a las cesantías, y demás emolumentos prestacionales teniendo 
como base el 100% de la remuneración básica mensual de cada año y los 
demás factores salariales, sin deducir o descontar de esta remuneración 
el 30% - o más - por la denominada "prima especial" de servicios.  

 



➢ Pagar la indexación monetaria de la mayor diferencia de los anteriores 
valores prestacionales y salariales re liquidados y dejados de percibir, de 
forma continua según el índice de Precios al Consumidor, desde el 
momento de su ingreso como Juez de lo República hasta su pago total. 

 

➢ Incluir en nómina y seguir pagando la asignación básica mensual más la 
"prima especial" de servicios equivalente al treinta por ciento (30%)- o 
más-dejado de percibir por su mandante, el cual tendrá efectos directos y 
consustanciales en las vacaciones, prestaciones sociales (bonificación por 
servicios, prima de vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, 
auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, y demás emolumentos 
prestacionales). Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y riesgos 
laborales) y demás acreencias laborales. 

 

➢ Ajustar dichas sumas de conformidad con los normas adjetivas y 
sustanciales del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso administrativo - Ley 1437 de 2011 — y demás preceptos 
jurídicos que tratan la materia. 

 

➢ Que se declare el pago de las costas y perjuicios que con ocasión de este 
proceso se generen y en favor de la demandante. 

 

EN CONSECUENCIA 
EL LITIGIO SE CIRCUNSCRIBE A DETERMINAR: 

 
1. ¿La Doctora MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO, tiene derecho a la 
remuneración básica mensual percibida desde el 1 de Diciembre de 1990, y en 
adelante, en razón del 100% de la asignación básica mensual establecida en el 
respectivo decreto salarial? 
 
2. Fue liquidado en debida forma el salario devengado por la Doctora MARTHA 
LUCÍA BAUTISTA PARRADO, en calidad de Juez de la República, o bien se 
descontó del mismo la prima especial de servicios, equivalente al 30% del salario, 
generando una disminución en los salarios devengados?  
 
3. ¿Es procedente la reliquidación y pago de las prestaciones sociales devengadas 
por el demandante con base en el 100% de la remuneración básica mensual 
designada para cada año, adicionado en el 30% que se le hizo falta cuando se le 
reliquidó?  
 



4. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la prima especial de 
servicios como factor salarial y en consecuencia, a la reliquidación y pago de sus 
prestaciones sociales? 
 
5. ¿La parte accionante tiene derecho a que se le reliquiden las cesantías 
acumuladas que tenía hasta 1992, adicionándole el 30% que le faltó del salario 
básico mensual y la prima especial de servicios? 
 
6. ¿Se debe declarar la existencia del fenómeno de la prescripción trienal laboral, 
acorde con los postulados legales que a esta figura regulan? 
 

En los anteriores términos SE ENTIENDE FIJADO EL LITIGIO, para la presente 
controversia.  
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 
 

En estos términos y dando aplicación al artículo 180-10, y de conformidad con la 
fijación en litigio, este Despacho ordena incorporar como pruebas, las siguientes:  
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
Hasta donde la Ley lo permita, téngase como prueba el material documental 
allegado con el escrito de la demanda, siempre que tenga relación directa con los 
puntos controversiales fijados en el litigio. 
 
SE NIEGA la prueba solicitada por el señor apoderado de la parte demandante, en 
el sentido de allegar la copia auténtica de los actos de nombramiento y posesión 
de los puestos o cargos que hasta la fecha de la presentación de la demanda lleva 
ocupando su representada en su calidad de Juez de la República de Colombia., 
toda vez que los documentos solicitados, fueron allegados al expediente con la 
demanda y la copia de los antecedentes administrativos adjuntados por la entidad 
demandada.  
  
PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
Hasta donde la Ley lo permita, téngase como prueba el material documental 
allegado con el escrito de la contestación de la demanda, siempre que tenga 
relación directa con los puntos controversiales fijados en el litigio. 
 
La parte demandada no realizó petición especial de pruebas. 
 
Al abogado JULIAN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía 75.090.072 de Manizales y T.P. 116.301 del CSJ, se le 



RECONOCE PERSONERÍA para actuar en nombre y representación de la parte 
demandada, de conformidad con el poder a él conferido. 
 
Finalmente, y al vislumbrarse que no existen pruebas por decretar, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, 

se corre TRASLADO COMÚN a las partes y al Ministerio Público, por el término 

de DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA HOYOS BOTERO 

Conjuez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

-José Nicolas Castaño García- 

Conjuez.  

A.I. 238 

 

 

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

De acuerdo con el mandato conferido por el Tribunal Administrativo de 

Caldas, contenido en el acta de sorteo de conjueces del 15 de Marzo de 

2023, que me ordena conocer, tramitar y decidir este proceso, AVOCO su 

conocimiento y procedo a decidir respecto de la admisión o inadmisión de 

este medio de control.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA., se concede 

a la parte actora, un término de DIEZ (10) días para CORREGIR la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró el señor ALBEIRO 

ANTONIO MEJÍA CRUZ, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, en los siguientes aspectos: 

 

1. Determinar con precisión las pretensiones de la demanda, expresado 

con claridad, las mismas deben ir por separado, tal como se dispone 

en el inciso 2 del artículo 162 del CPACA. 

 

2. Indicar de manera clara, precisa y concreta los hechos de la 

demanda, debidamente determinados, clasificados y numerados. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 

162 del CPACA.  

 

3. Señalar los fundamentos de derecho de las pretensiones, al respecto, 

deberá indicarse las normas violadas y el concepto de su 

vulneración, tal como se establece en el inciso 4º del artículo 162 del 

CPACA. 

 

4. Estimar razonadamente la cuantía, indicando en forma clara y 

precisa los factores salariales reclamados, tal como se establece en el 

inciso 6º del artículo 162 del CPACA. 

 

5. Allegar la copia de la corrección de la demanda, para el 

correspondiente traslado. 
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6. RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación del 

señor ALBEIRO ANTONIO MEJÍA CRUZ, a la abogada CARMEN 

AMPARO VALENCIA BUSTAMANTE, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 30.273.586 de Manizales y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 36.815 del C.S.J., en los mismos términos y 

condiciones del poder obrante a folio 2 C.1.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

 

 

JOSÉ NICOLAS CASTAÑO GARCÍA 

Conjuez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

-José Nicolas Castaño García- 

Conjuez.  

A.I. 239 

 

 

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

De acuerdo con el mandato conferido por el Tribunal Administrativo de 

Caldas, contenido en el acta de sorteo de conjueces del 14 de abril de 

2023, que me ordena conocer, tramitar y decidir este proceso, AVOCO su 

conocimiento y procedo a decidir respecto de la admisión o inadmisión de 

este medio de control.  

 

Estudiada la demanda, encuentra esta conjuez que se trata del medio de 

control estipulado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 y que reúne 

los requisitos contemplados en los artículos 155 a 164 del CPACA, por lo 

que, se ADMITE la demanda y la REFORMA presentada por la señora 

MARIA LUISA TABORDA GARCÍA, por intermedio de apoderado judicial, 

contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, y en consecuencia, se imparten las siguientes ordenes:  

 

1. Ejecutoriada esta providencia NOTIFIQUESE;   

 

1.1. POR ESTADO a la parte demandante, de acuerdo a lo previsto 

en los artículos 171 y 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

1.2. PERSONALMENTE al buzón de correo electrónico para 

notificaciones judiciales en la forma y los términos indicados 

en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021, mensaje que debe contener copia de esta 

decisión y de la demanda.  

1.3. PERSONALMENTE al FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN y al 

MINISTERIO PÚBLICO, mediante el envío de la demanda y 

sus anexos a la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo descrito por los incisos 

tercero (3) y quinto (5) del artículo 199 del CPACA, modificado 

por el 48 de la Ley 2080 del 2021. 

 

1.4. A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo descrito por los incisos 

tercero (3) y quinto (5) del artículo199 del CPACA, modificado 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho.  
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Demandado: Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura. 
 

por el 48 de la Ley 2080 del 2021, mediante el envío de la 

demanda y sus anexos a la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales. 

 

1.5. CORRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, dentro 

de los cuales podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención.  

 

El término del traslado sólo empezará a contabilizarse a los 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, 

de conformidad con lo descrito por el inciso cuatro (4) del 

artículo 199 del CPACA, modificado por el 48 de la Ley 2080 

del 2021. 

 

1.6. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la parte 

demandada deberá allegar el expediente administrativo de la 

parte demandante, en el que estén contenidos los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso, requisito 

exigido en el parágrafo primero, del artículo 175 del CPACA.  

   

 

2. RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la 

señora MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA, al abogado JUAN 

GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 75.082.971 de Manizales y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 127.349 del C.S.J., en los mismos términos y 

condiciones del poder conferido.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

 

 

 

JOSÉ NICOLAS CASTAÑO GARCÍA 

Conjuez  
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

José Norman Salazar González  

Conjuez Ponente 

 

Manizales, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 10 de abril de 

2023 pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el recurso de 

apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por las partes demandada y 

demandante, y en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de 

haberse agotado todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el 

radicado n° 17001333300220180034503 en el que es demandante PATRICIA 

GONZALEZ CARRILLO contra la NACIÓN-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de Conjueces, 

conformada por el Dr. JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. JOSE 

NICOLAS CASTAÑO GARCIA y Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 

Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 

públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 

y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 

de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1° 

del Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor salarial para la 

base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud” y en los Decretos que su turno modifique esta 

norma y que contengan la misma expresión.  
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2. DECLARAR la nulidad de la Resolución DESAJMZR16-47-53 de 7 de 

enero de 2016. 

 

3. DECLARAR la nulidad de la Resolución nº 6001 de 25 de septiembre de 

2017.  

 

4. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-

Rama Judicial, desde el 1 de enero de 2013 y hasta la fecha de presentación 

de esta demanda y en lo sucesivo, reconocer y pagar en favor de la señora 

PATRICIA GONZALEZ CARRILLO, la “Bonificación judicial” 

señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional para 

liquidar salario, y demás emolumentos que fueron por este percibidos 

durante su vinculación como empleado en la Rama Judicial.  

 

5. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-

Rama Judicial, reconocer y pagar a favor de la señora PATRICIA 

GONZALEZ CARRILLO, a partir del 1 de enero de 2013 y hasta la fecha 

de presentación de esta demanda y en lo sucesivo, las diferencias salariales 

y prestacionales (primas de vacaciones, navidad, de servicios, extralegales, 

bonificación por servicios, cesantías e intereses a esta, etc), existentes entre 

las sumas que le fueron canceladas y las que legalmente le corresponden, 

contabilizando como factor salarial la bonificación judicial creada a través 

del Decreto 383 de 2013. 

 

6. INDEXAR los dineros que se han de cancelar a favor de la señora 

PATRICIA GONZALEZ CARRILLO.  

 

7. CANCELAR al señor PATRICIA GONZALEZ CARRILLO, o a quien o 

quienes sus derechos representen, los intereses que se generen desde el 

momento de su causación y hasta que se haga efectivo el pago de las sumas 

ordenadas cancelar.  

 

8. ORDENAR a la demandada que, para el cumplimiento de esta sentencia, 

dar estricta aplicación a los artículos 192 y 195 del CPACA.  

 

9. CONDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho que 

se llegaren a causar.  

 

4. HECHOS 

 

  La señora PATRICIA GONZALEZ CARRILLO, ha sido servidor publica 

al servicio de la Rama Judicial, en el cargo de Asistente Social I de Servicios 
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Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales y a la fecha de 

presentación de esta demanda, aun continuaba su vinculación con la demandada.  

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 30 de junio de 2021, el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito 

de Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las 

pretensiones de la demandante. En su parte resolutiva ordenó:  

 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE y de 

oficio la excepción: “carencia del derecho reclamado” y, 

DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “la imposibilidad 

material y presupuestal de reconocer las pretensiones de la parte 

demandante” y “prescripción”. 

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión 

“únicamente” contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 de 2013, 

1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019 

y 442 de 2020, en el entendido que la bonificación judicial si 

constituye salario para liquidar las prestaciones sociales que 

devenguen los servidores de la Rama Judicial.  

TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución 

DESAJMZR16-47-53 de 7 de enero de 2016 y la Resolución nº 6001 

de 25 de septiembre de 2017, ambas expedidas por la entidad 

demandada.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente 

en lo relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las 

prestaciones sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial 

la bonificación judicial de que tratan los Decretos 383 de 2013. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a 

la NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en 

favor de PATRICIA GONZALEZ CARRILLO la bonificación 

judicial creada por el Decreto 383 de 2013, como factor salarial, 

desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación definitiva de su 

vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan 

las prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima de 

navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc). 

Percibidas por la parte actora y sufragara la diferencia entre lo 

pagado y lo que se debió pagar atendiendo a cada uno de los cargos 
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desempeñados y sus lapsos de duración. Las sumas reconocidas 

deben pagarse dentro de los términos fijados por el articulo 192 del 

CPACA, debidamente indexadas, conforme al articulo 187 del 

CPACA, es decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes 

de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la formula 

citada en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá 

hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula 

se aplicará separadamente a medida que se causaron cada uno de los 

conceptos laborales.  

SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en 

los términos previstos en el articulo 192 del CPACA.  

SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama 

Judicial-Direccion Ejecutiva de Administración Judicial, cuya 

liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el CGP, Las 

agencias en derecho serán canceladas en los términos descritos en la 

parte motiva de esta providencia.  

OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los 

gastos del proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. 

ARCHIVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas 

en el programa Justicia XXI. Se ordena la expedición de las copias 

que soliciten las partes, conforme a lo previsto en el articulo 114 del 

CGP.  

NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas 

complementarias o afines.”.  

 

 Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis 

constitucional, legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso 

concreto, en criterio de esta dependencia judicial, existe mérito para 

acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda. Con sujeción a 

los argumentos que a continuación se desarrollarán, la bonificación 

creada por el decreto 383 de 2013, ostenta la naturaleza de una 

verdadera prestación constitutiva de salario, motivo por el cual se puede 

interpretar como un factor salarial que debe ser tenido en cuenta para 

calcular las prestaciones sociales que perciba en servidor judicial, con 

sujeción al tipo de cargo que haya desempeñado o desempeñe en el 

futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión ligada a la bonificación 

por servicios prestados, se negará, entre otras razones, debido a que el 

Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 
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discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación 

ocasional.   La tesis que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza 

de un ordenamiento jurídico cuyo vértice normativo o norma 

fundamental es la Constitución de 1991, norma que supone su primacía 

sobre las restantes del ordenamiento y de la que se deriva una fuerza 

normativa tal que subordina las demás reglas expedidas en virtud de su 

autorización.  No se puede pasar por alto que, de conformidad con lo 

expuesto en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, de la 

Constitución Colombiana no se deriva solo la validez formal de las 

demás normas del ordenamiento jurídico, sino también, la validez 

material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la subordinación 

legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la 

Carta y el sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   

Adicionalmente, para sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los 

lineamientos argumentativos que, en esencia, han expuesto los 

Tribunales Administrativos de Caldas y Cundinamarca y algunos Jueces 

Administrativos del país, acogiéndose así el precedente vertical1 y 

horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la expresión 

“únicamente” del artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los 

actos acusados, al reconocimiento de la bonificación reclamada como factor 

salarial para las prestaciones sociales devengadas por la demandante 

(vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y sus 

intereses) y su consecuente reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas 

con el reconocimiento, reliquidación y pago de la bonificación por servicios 

prestados, prima de productividad y prima de servicios, como factor salarial y el 

pago de la sanción moratoria en lo que a cesantías, se refiere. 

 

6. RECURSOS DE ALZADA 

 

Parte demandada.  

 

 Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante 

escrito que presentó el 6 de julio de 2021. En esta ocasión, la demandada resalto 

que por conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad de fijar 

el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre el 

Congreso de la Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando 

sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del delito de prevaricato, 

además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada 

actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 
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facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos que allí se mencionan. Ahora bien, 

respecto de la condena en costas, solicita no sean estimadas, como quiera que no 

existe conductas temerarias de parte de la demandada y todas sus actuaciones 

obedecen a un manual de defensa nacional el cual se encuentra basado en 

argumentos en derecho suficientes para justificar la defensa de la posición 

asumida por la Rama Judicial. Solicitó se revoque esta sentencia y en 

consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   

 

Parte demandante.  

 

  Haciendo uso de la apelación adhesiva al recurso interpuesto por la parte 

demandada, conforme lo permite el artículo 322 del CGP, la parte demandante 

allego escrito el 7 de febrero de 2023, en resumen manifestó su desacuerdo con 

la decisión del Juez primario de desconocer el carácter de factor salarial de la 

bonificación frente a las prestaciones sociales “prima de servicios”, “prima de 

productividad” y “bonificación por servicios prestados” y su reconocimiento al 

respecto de las otras prestaciones sociales que devenga la demandante. A su 

juicio consideró que la clase obrera en la que se enlistan los funcionarios 

públicos, vienen afrontando toda clase de desventajas laborales que han 

superado, lucha tras lucha, solicitando la protección de principios laborales 

constitucionales tales como el in dubio pro operario, pro homine, condición mas 

beneficiosa, irrenunciabilidad, primacía de la realidad sobre las formas y, 

principio de favorabilidad, entre otros; una de estas luchas del sector publico -

Rama Judicial- se dio en el año 2012, por la evidente y amplia brecha entre los 

sueldos de los Magistrados de las Altas Cortes al respecto de los demás 

empleados de la Rama Judicial, en atención a ello y para cerrar un poco esta 

brecha, con miras a estar mas cerca de la igualdad salarial, fue expedido el 

Decreto 383 y 382 de 2013 que creó la “bonificación judicial” una respuesta del 

Gobierno Nacional, a la tan solicitada nivelación salarial de los empleados 

públicos.  

 

  A pesar de que esta bonificación se viene pagando desde el mismo día en 

que entro en vigencia el Decreto 383 de 2013, no ha sido efectivizado 

completamente, pues según su articulado solo constituye factor salarial, para 

efectos del pago de los aportes de salud y pensión, pese a que cumple con los 

requisitos legales que lo estructuran como salario, que es un pago, periódico, 

habitual e ininterrumpido. Así lo reconoce el Juez Aquo, pero desconociendo la 

norma constitucional e internacional sobre la materia, limita su carácter de factor 
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salarial a unas prestaciones y deja huérfanas frente a la prestaciones sociales 

“prima de servicios”, “prima de productividad” y “bonificación por servicios 

prestados”,  desconociendo la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, 

cuando establece “…que el listado de factores que comprenden el concepto de 

salario es una noción meramente ilustrativa y bajo ninguna circunstancia puede 

interpretarse como un criterio absoluto, pues salario constituye todo pago 

habitual y periódico que se genera como remuneración por la prestación 

personal de un servicio, de allí, que dentro de este trámite tenga un relevante 

protagonismo esta figura, a saber que conforme el caso en concreto la 

interpretación que se da con ocasión a la figura de ´salario´, su características y 

su aplicabilidad en materia laboral, ha hecho que a lo largo de este tramite se 

hayan generado posturas disimiles para su aplicación conforme lo reglado en el 

Decreto 383 de 2013”.     

 

  Dijo además, que la base genérica para el calculo actuarial es el mismo 

salario, de cuyas prestaciones sociales se duplican por influencia misma del 

Decreto 383 de 2013, que en ultimas logra la nivelación salarial, objetivo 

principal de la lucha acaecida en el año 2012 y de la cual nace la iniciativa del 

Gobierno de emitir el Decreto en mención, y si no es afectando también las 

prestaciones sociales, donde queda la nivelación salarial deprecada, dicho esto, 

es la razón de la equivocada tesis del Juez Aquo, al desconocer la condición de 

salario del Decreto frente a las prestaciones sociales que dejó por fuera de 

considerarlas salario.  

 

 En conclusión, solicitó la modificación de la sentencia primaria y por el 

contrario el reconocimiento del carácter de factor salarial, para todas las 

prestaciones sociales a las que tiene derecho la demandante y no solo para 

algunas.   

 

7. ALEGATOS 

 

  Aprovechando la oportunidad la parte demandante presentó alegatos de 

segunda instancia, en los cuales vuelve y menciona la calidad de salario que 

tiene la bonificación judicial creada mediante el Decreto 383 de 2013 y 

obviamente su carácter de factor salarial, que recae indistintamente en todas las 

prestaciones sociales a las que tiene derecho la demandante, sin aportar nada 

nuevo.  

 

8. CONSIDERACIONES 
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a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal 

en razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta 

Sala de Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado 

por la Sala Plena de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a 

este Conjuez le correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 29 de 

noviembre de 2022.   

 

b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 

actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios 

que puedan anular este procedimiento.    

 

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de 

juzgamiento frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, 

en atención al material probatorio traído a plenario y de conformidad a los 

hechos constatados por esta Corporación se destaca: 

 

a) Derecho de petición, radicado el 15 de diciembre de 2015.  

b) Resolución n° DESAJMZR16-47-53 de 7 de enero de 2016 “por medio 

del cual se resuelve un derecho de petición” y su constancia de 

notificación.  

c) Recurso de apelación.  

d) Resolución DESAJMZR16-148-69 de 5 de febrero de 2016 “por medio de 

la cual se concede un recurso de apelación” y su constancia de 

notificación.  

e) Resolución n° 6001 de 25 de septiembre de 2017 “por medio de la cual se 

resuelve un recurso de apelación” y su constancia de notificación. 

f) Constancia laboral nº 2048 de 14 de diciembre de 2015.  

g) Acta de acuerdo entre el Gobierno Nacional y los representantes de los 

Empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación del 

mes de noviembre de 2012. 

h) Solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la 

Nación.  
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i) Resolución n° 465 de 19 de abril de 2018 “por medio de la cual se admite 

y se declara fallida una conciliación”.  

 

d. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos 

aspectos importantes;  

 

I. La bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del 

Decreto 383 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando 

mensualmente al demandante, cumple con las características para ser 

tenida como factor salarial sobre todos los factores prestacionales y, en 

consecuencia, se confirme el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser 

así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  

 

II. Cumple la condena en costas con los parámetros legales y 

jurisprudenciales que regulan la materia.  

 

e. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 

prestacional establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 

de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 

de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una 

bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá 

únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 

de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige 

a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 

1° de enero de 2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios 

para que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de 

los empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, 

criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y 

prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que 

sea su sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio 

Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la 

Contraloría General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá 

en cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado 

tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún 

caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 
 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, 

consagra como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración 

móvil:  

 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 

mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 

remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 

trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 

conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 

seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 

necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 

menor de edad. (…)” 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 

prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 

de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las 

disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
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cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se 

reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se percibirá mensualmente, 

mientras el servidor público permanezca en el servicio y corresponde para 

cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a 

continuación, la bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior 

Militar y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se 

relacionan a continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados 

de Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, 

relacionados a continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial 

será: (...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se 

ajustará a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de 

Precios al Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento 

que fije el Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 

y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las 

tablas del presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación 

proyectada del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento 

(2%) respecto del valor de la bonificación judicial asignada en el año 

inmediatamente anterior.  

 

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE), para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea 

diferente al dos por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación 

judicial para los mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas 

correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se 

presente.  
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Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial 

será equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior 

reajustado con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los 

Decretos números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen 

regidos por el Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso 

total anual inferior al ingreso total anual más la bonificación judicial que 

se crea en el presente decreto, respecto de quien ejerce el mismo empleo y 

se encuentra regido por el régimen salarial y prestacional obligatorio 

señalado en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 y 43de 

1995, percibirán la diferencia respectiva a título de bonificación judicial, 

mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el 

régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente 

decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª 

de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no 

creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es 

el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 

Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” 

(Subrayas propias de Sala) 
 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto 

al derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el 

problema jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen 

parte de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 

convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer 

necesariamente referencia a su rango jerárquico.  
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  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 

señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está 

desarrollado por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -

aprobado por Colombia mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, 

relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación. Dicho 

Convenio es pues en Colombia fuente de derecho de aplicación directa en 

virtud del artículo 53 de la Constitución Política, al decir: "los Convenios 

Internacionales del Trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 

legislación interna", cuyo contenido es norma interpretativa de los 

derechos constitucionales en virtud del artículo 93 de la Carta 

Fundamental.” 
 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón 

Rodríguez Rodríguez, en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello 

es aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del 

Trabajo, relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, 

aprobado por la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 

16 de noviembre de 1976, y el cual contempla las mismas o similares 

conductas del artículo 354 del C. S. del T.” 
  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó 

de definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que 

establece la prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales 

ratificados por el Congreso, que reconocieran los derechos humanos y 

prohibieran su limitación en los estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria 

del derecho francés, en los siguientes términos:  

 

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del 

texto constitucional, son utilizados como parámetros del control de 

constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente 

integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato de la propia 

Constitución. Son pues verdaderos principios y reglas de valor 

constitucional, esto es, son normas situadas en el nivel constitucional, a 

pesar de que puedan a veces contener mecanismos de reforma diversos al 

de las normas del articulado constitucional stricto sensu”. 
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  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el 

único sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los 

tratados de derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 

93 y 214 numeral 2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un 

"bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de 

esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía de la 

Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los 

tratados ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y 

prohíben su limitación en los estados de excepción (CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 

precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. 

De esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz: 

  

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, 

sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son 

utilizados como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. 

Ello bien sea porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor 

constitucional, esto es, porque ‘son normas situadas en el nivel 

constitucional’, como sucede con los convenios de derecho internacional 

humanitario, o bien porque son disposiciones que no tienen rango 

constitucional pero que la propia Carta ordena que sus mandatos sean 

respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las leyes 

orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así 

lo ordena y exige su integración, de suerte que la violación de 

cualquier norma que lo conforma se resuelve en últimas en una violación 

del Estatuto Superior”. Esto significa que la incorporación de una norma 

al bloque de constitucionalidad debe tener fundamento expreso en la 

Carta. Es lo que ocurre con los tratados de derechos humanos, los cuales 

fueron integrados expresamente por la Constitución al bloque de 

constitucionalidad al señalar que sus normas prevalecen en el orden 

interno y al prescribir que los derechos y deberes constitucionales serán 

interpretados de conformidad con los tratados de derechos humanos 

ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de 

los tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la 

Corte al examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se 

sigue el principio que permite identificar la normatividad que conforma el 

bloque de constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales 

forman parte de él”. 
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  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 

primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque 

de constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la 

ratio decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las 

autoridades gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho 

aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los convenios 

internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia 

proferidos en el trámite de este proceso, es claro que el bloque de 

constitucionalidad debe construirse a partir del Preámbulo de la Carta 

Política, e incluir los artículos 1, 5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto 

Superior, pues en esas normas están consagrados los derechos que 

reclama el Sindicato actor como violados; también procede incluir la 

Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad sindical 

(tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que versan 

sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, y la Convención Americana de 

Derechos Humanos... 

 

 “(...)  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 

  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí 

consagrados deben ser interpretados "de conformidad con los tratados 

internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 

93), y "Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados 

hacen parte de la legislación interna" (art. 53 inc 4), las autoridades 

nacionales de todos los órdenes (el Gerente de las Empresas Varias, el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Jueces de la República) 

cometieron un grave error : ignoraron el derecho aplicable ; en su lugar, 

escogieron normas desfavorables a los trabajadores, contrarias a la 

Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se comprometió 

a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una 

razón doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a 

su texto los tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, 

los Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en 

conjunto con las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener 

en cuenta al aproximarse a estos derechos”. 
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  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el 

preámbulo, los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La 

Constitución de 1991 y por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT 

números 87, 98, y, por último, y en virtud de los art. 93 y 94 superior, por 

cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o no ratificado 

por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente 

ratificados por Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. 

Dentro de los que prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado 

Bloque de Constitucionalidad por tratarse de derechos humanos y además 

fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 

182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los tratados de 

libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 

jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 

internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para 

crearlos; 2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos 

fundamentales son derechos originarios o inherentes; no son creados por el 

Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo 

esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de excepción. 

Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 

socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las 

legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y diseñar una 

política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 

Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 

tratados internacionales ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 

53 de la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador 

jurídico, judicial o administrativo, de optar por la situación más favorable al 

trabajador, en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes de 

derecho. 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
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  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación 

de dos normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma 

admite diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, 

entonces, no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente 

formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una 

sola norma que admite varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el 

fallo SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la 

obligación de los jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales 

de la igualdad formal ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso 

de duda en la interpretación de las disposiciones de las convenciones colectivas.3 

 

   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 

materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al 

ofrecer claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. 

Consideró la Corte:  

 

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido 

enfática en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las 

normas jurídicas, no le es dable al operador jurídico desconocer las 

garantías laborales reconocidas a los trabajadores por la Constitución 

Política y las leyes, ni tampoco actuar en contradicción con los principios 

superiores que lo amparan como son, entre otros, los de igualdad de trato 

y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse que el Estatuto Superior 

se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos a los 

trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces 

y magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y 

valorar el alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó 

sobre el tema lo siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza 

como improcedente la tutela cuando se trata de controvertir 

interpretaciones judiciales acogidas por el juez en detrimento de otras 

igualmente válidas, admite, por expreso mandato constitucional, la 

excepción que surge del artículo 53 de la Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  
                                                           
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del 

principio de favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación 

más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna 

diferente de la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, 

preeminente e ineludible para el juez. 

  

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser 

muy relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable 

hacerlo en contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más 

entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 

perjudica4.”  
 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo 

en contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más 

entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 

perjudica. Es forzoso que el fallador entienda la norma de manera que la 

opción escogida sea la que beneficie en mejor forma y de manera más 

amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo con la Constitución, es su 

deber rechazar los sentidos que para el trabajador resulten desfavorables u 

odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención 

colectiva, en atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, 

lo que le compete el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido 

material de su texto y, en caso de duda, optar por la interpretación que 

resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no 

encuentre fundamento en un principio de razón suficiente, configura una 

vía de hecho en cuanto implica un desconocimiento flagrante de los 

derechos fundamentales del trabajador, en especial el del debido proceso 

(C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 
 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 

Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia 

de dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una 

fuente formal del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe 

preferirse aquella interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. 

                                                           
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 

de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que 

debía entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el 

caso de la noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más 

interpretaciones, y de la propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se 

dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir 

un carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por 

ejemplo, que a partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no 

de una interpretación, el juez o la administración deban en consecuencia 

desechar una interpretación sólida y acoger una interpretación débilmente 

emergente, que para el caso resulte más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la 

razonabilidad de las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y 

solidez jurídica de las interpretaciones, es la que determina que la duda 

que se cierne sobre el operador jurídico, sea como tal una duda seria y 

objetiva.   

 

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios 

son: (i) la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación 

judicial o administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la 

argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una 

correcta fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la 

Constitución, en la medida en que la duda debe surgir a partir de una 

divergencia interpretativa sobre las fuentes formales del derecho.  Esto 

implica que las opciones hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en 

el marco semántico de las disposiciones de las fuentes formales, y de otro, 

deben estar en consonancia con las disposiciones de la Constitución.  Sólo 

serán admisibles como razonables, aquellas interpretaciones de las fuentes 

formales, que además de encuadrarse en el marco de las disposiciones 

normativas respectivas, también se correspondan con la interpretación 

autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su 

aplicación administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 

13 de la Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la 

forma en que el derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya 

sea en la decisión judicial de controversias o en el funcionamiento 

ordinario de la administración.  Además, la aplicación reiterada de ciertas 

interpretaciones de las disposiciones jurídicas ofrece un elemento de 
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objetividad que permite a su vez cualificar, en los casos problemáticos, 

cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se trata en cambio 

de un eventual capricho del operador jurídico. 

  

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como 

resultado de un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del 

artículo 29 de la Constitución, en la medida en que se proscribe la 

arbitrariedad del operador jurídico y se exige que su actuación esté 

debidamente motivada.  El control racional del discurso jurídico está 

determinado entonces por la posibilidad real de escrutinio sobre las 

razones para la decisión de los operadores jurídicos: que sea posible un 

juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su corrección, y 

su pertinencia. 

 

 Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones 

en juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo 

examen.  En este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones 

divergentes cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a 

un mismo supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los 

casos por resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la 

regla de preferencia de la favorabilidad, entre aquellas 

interpretaciones concurrentes que sean razonables, que se apliquen al 

supuesto de hecho del caso y que generen un motivo de duda serio y 

objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella interpretación que más 

favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  Lo anterior, bajo 

el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el cual los 

operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, 

de conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 

Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-

01579-01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se 

atiende el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 

de la Carta Política, es decir se resuelve la controversia respetando la 

situación más beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido 

el criterio expuesto por la Corte Constitucional en algunos fallos 

proferidos en ejercicio de la acción de inconstitucionalidad. Ha expresado 

sobre el particular: De otra parte, considera la Corte que la “condición 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, 

Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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más beneficiosa” para el trabajador, se encuentra plenamente garantizada 

mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en 

materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal, y a quien 

corresponde determinar en cada caso concreto, cuál norma es más 

ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla o 

interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de 

favorabilidad se halla regulado en los siguientes términos: “situación más 

favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación 

de las fuentes formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el 

estatuto del trabajo que expida el Congreso. De conformidad con este 

mandato, cuando una misma situación jurídica se halla regulada en 

distintas fuentes formales del derecho (ley, costumbre, convención 

colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o 

interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 

existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 

normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que 

admite varias interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en 

su integridad, ya que no le está permitido al juez elegir de cada norma lo 

más ventajoso o crear una tercera, pues se estaría convirtiendo en 

legislador.” 
 

  De igual manera y frente al concepto de salario en el sector público, en el 

marco del Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional 

SU-995 de 9 de diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa 

ocasión;  

 
   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la 

ganancia que en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al 

trabajador por la labor o servicio prestados6, sino el valor material que se 

desprende de su consagración como principio y derecho fundamentales (C.P. 

preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), claramente dirigidos a morigerar la 

desigualdad entre las partes de la relación laboral, y hacer posible el orden 

justo de la República "fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 

trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia 

del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la 

legislación interna; es menester acudir a instrumentos de derecho 

internacional que se encargan de desarrollar materias laborales y que, por 

virtud del artículo 93 de la Carta Política, hacen parte de la normatividad 

iusfundamental vigente en nuestro país, a través de lo que se ha denominado 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la protección del salario. 
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bloque de constitucionalidad. Sobre este principio la Corte se ha pronunciado 

en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas 

aquellas normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para 

llevar a cabo el control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a 

esta acepción, el bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo 

por el articulado de la Constitución sino, entre otros, por los tratados 

internacionales de que trata el artículo 93 de la Carta, por las leyes 

orgánicas y, en algunas ocasiones, por las leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -

relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en 

el artículo 1 señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual 

fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en 

efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un 

empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o 

verbal, por el trabajo que éste último haya efectuado o deba efectuar o por 

servicios que haya prestado o deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección 

judicial del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas 

que sean generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin 

importar las modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o 

las partes contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o 

mensual percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-

, sino a todas las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, 

cesantías, horas extras -entre otras denominaciones-, tienen origen en la 

relación laboral y constituyen remuneración o contraprestación por la labor 

realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de 

los diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de 

constitucionalidad, sino que son el reflejo de una concepción garantista de 

los derechos fundamentales, que en materia laboral constituye uno de los 

pilares esenciales del Estado Social de Derecho. A partir de la Constitución 

de 1991, es evidente la relevancia del derecho laboral dentro de la 

configuración de un orden social y económico justo y más cercano a la 

realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 

fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
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debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del trabajo al que 

se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del 

derecho al trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo 

condiciones de subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o 

bajo una relación laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad 

normativa que aquella contiene propende el establecimiento de relaciones 

laborales justas, mediante la eliminación de factores de desequilibrio, que 

aseguren la vigencia y efectividad del principio de igualdad, la protección a 

ciertos sectores de trabajadores que se encuentran en situaciones de 

debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para la capacitación 

laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una protección 

jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, a 

partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al 

salario], nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de 

protegerlo, creando, estimulando e incentivando las condiciones 

socioeconómicas propicias que promuevan una oferta de oportunidades 

laborales para todas aquéllas personas en capacidad de trabajar, 

expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones laborales "dignas y 

justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y mínimos 

ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de intervención, 

limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes del 

mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de 

asegurar el pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa 

de las oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo 

laboral, y el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial 

reclamada, la Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

con ponencia de la Conjuez Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 
“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea 

jurisprudencial creada por los Jueces y Magistrados de nuestra 

jurisdicción, la cual desarrolla el carácter salarial de dicha Bonificación al 

analizar el concepto de salario, la noción de factor salarial y los criterios 

que permiten su identificación, tomando como referencia lo que al respecto 

consagran la ley laboral colombiana y la jurisprudencia tanto de la Corte 

                                                           
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 

consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 

Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 

vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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Constitucional como del Consejo de Estado, indicando que según la ley 

laboral colombiana el salario lo constituye todo aquello que el trabajador 

recibe en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio 

prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no por mera 

liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el 

trabajador en contraprestación de su servicio personal constituye salario, 

incluidas las bonificaciones habituales. 

 

    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación 

judicial creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que 

reciben los empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, 

de forma habitual y periódica en contraprestación a sus servicios, no 

habría motivo alguno para desconocer su carácter salarial, máxime si se 

tiene en cuenta que fue creada precisamente para materializar una 

nivelación salarial dispuesta en una Ley marco, Aceptar lo contrario, 

implicaría desconocer abiertamente los límites a la facultad otorgada por 

el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios de rango 

constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre las 

formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el 

artículo 53 de la Carta Política.”10 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de 

salario que tiene la bonificación judicial deprecada por la parte actora.  

 

8. CONDENA EN COSTAS 

 

  El fallo primario condenó en costas a la parte vencida, sin embargo, la 

Sala de Conjueces, no está de acuerdo con esta decisión, pues respeta la tesis 

que sobre este tema planteo el Consejo de Estado en sentencia SU de 2 de 

septiembre de 2019:  

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la 

Sala procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el 

Consejo de Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala 

expresamente la previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 

1984, referido a la potestad de imponer condena en costas «teniendo en 

cuenta la conducta asumida por las partes», la Ley 1437 de 2011 no 

impone la condena de manera automática frente a aquel que resulte 

vencido en el litigio. Su carga debe entenderse como el resultado de 

observar conductas temerarias, de mala fe y de la existencia de pruebas en 

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 

restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 

Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 

C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 

de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
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el proceso sobre la causación de gastos y costas, que deberán ser 

ponderadas por el juez.”12 

   

  Conforme lo anterior, se revocará el numeral 7º de la sentencia de primera 

instancia.  

9. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, 

acoge los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización 

Internacional del Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la 

Ley 54 de 1992, es decir; dicha bonificación constituye una erogación 

dineraria, que según las pruebas aportadas al proceso, es periódica, toda vez 

que se ha venido cancelando al demandante PATRICIA GONZALEZ 

CARRILLO mes a mes, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2013, de 

ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor salarial, de la bonificación 

reclamada, respecto de TODAS las prestaciones sociales devengadas por ella, 

pues tampoco va en contra de las normas internacionales que como se dijo, 

entrañan este tema y hacen parte del bloque de constitucionalidad. De ahí que 

sea necesario modificar el numeral 1 de la sentencia de 30 de junio de 2021 y 

reconocer el carácter de factor salarial tiene la bonificación judicial, también 

frente a la bonificación por servicios prestados, la prima de servicios y la 

prima de productividad.  

 

Por otro lado, existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo 

el carácter de factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en 

adelante y mientras la señora PATRICIA GONZALEZ CARRILLO, ocupé 

algún cargo en la demandada, de los incluidos por el Decreto 383 de 2013, 

como beneficiario de esta bonificación.  

 

2. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a 

que ha tenido derecho la demandante PATRICIA GONZALEZ CARRILLO 

desde el 1 de enero de 2013 y hasta la ejecutoria de esta sentencia, o en su 

defecto hasta que deje de ocupar un cargo que no esté incluido por esta 

norma como beneficiario, lo que ocurra primero y pagar las diferencias 

adeudadas. Deberá la demandada reliquidar los aportes a pensión generados 

por la demandante, teniendo en cuenta la bonificación judicial como factor 

salarial, y consignar el mayor valor, al fondo de pensiones al cual está 

                                                           
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos 
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afiliado la señora GONZALEZ CARRILLO, dejando claro que se consignan 

esos dineros en su favor.   

 

3. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 

improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se 

revocará el numeral 7º del fallo y se negará la condena en costas.   

 

 Así las cosas, la SALA se encuentra parcialmente de acuerdo con la tesis del 

Juez Aquo y, en consecuencia, modificará los numerales 1° y 5º y se confirmarán 

los demás.  

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal 

Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

10. FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1° y 5º de la sentencia 30 de 

junio de 2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del 

Circuito de Manizales, los cuales quedarán así;  

 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “la 

imposibilidad material y presupuestal de reconocer las pretensiones 

de la parte demandante” y “prescripción”. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a 

la NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en 

favor de PATRICIA GONZALEZ CARRILLO la bonificación 

judicial creada por el Decreto 383 de 2013, como factor salarial, 

desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación definitiva de su 

vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan 

TODAS las prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, 

prima de navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, 

etc). Percibidas por la parte actora y sufragara la diferencia entre lo 

pagado y lo que se debió pagar atendiendo a cada uno de los cargos 

desempeñados y sus lapsos de duración. Las sumas reconocidas 

deben pagarse dentro de los términos fijados por el artículo 192 del 

CPACA, debidamente indexadas, conforme al artículo 187 del 

CPACA, es decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes 

de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la formula 

citada en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá 

hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula 
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se aplicará separadamente a medida que se causaron cada uno de los 

conceptos laborales”.  

  

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia 30 de junio de 

2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales y, en consecuencia, NO condenar en costas.  

 

  TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia 30 de 

junio de 2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del 

Circuito de Manizales. 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las 

anotaciones en la base de datos Siglo XXI. 

 

  QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 

DESPACHO de origen.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 23 de junio de 2023. 

 

Los Conjueces; 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 

Ponente 

 

 

 

 

JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA  

Revisor  
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

José Norman Salazar González  

Conjuez Ponente 

 

Manizales, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 10 de abril de 

2023 pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el recurso de 

apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por las partes demandada y 

demandante, y en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de 

haberse agotado todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el 

radicado n° 17001333300320190019003 en el que es demandante MYRIAM 

LEONOR GABELO RAMIREZ contra la NACIÓN-DIRECCION EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de Conjueces, 

conformada por el Dr. JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. JOSE 

NICOLAS CASTAÑO GARCIA y Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 

Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 

públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 

y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 

de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. DECLARAR la nulidad de la Resolución DESAJMAR18-870 de 17 de 

mayo de 2018. 

 

2. DECLARAR la configuración del silencio administrativo negativo y como 

consecuencia la nulidad del acto administrativo ficto presunto negativo.  
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3. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1° 

del Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor salarial para la 

base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud” y en los Decretos que su turno modifique esta 

norma y que contengan la misma expresión.  

 

4. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-

Rama Judicial, desde el 4 de septiembre de 2017 y hasta la fecha de 

presentación de esta demanda y en lo sucesivo, reconocer y pagar en favor 

de la señora MYRIAM LEONOR GABELO RAMIREZ, la 

“Bonificación judicial” señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor 

salarial y prestacional para liquidar salario, y demás emolumentos que 

fueron por este percibidos durante su vinculación como empleado en la 

Rama Judicial.  

 

5. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-

Rama Judicial, reconocer y pagar a favor de la señora MYRIAM LEONOR 

GABELO RAMIREZ, a partir del 4 de septiembre de 2017 y hasta la fecha 

de presentación de esta demanda y en lo sucesivo, las diferencias salariales 

y prestacionales (primas de vacaciones, navidad, de servicios, extralegales, 

bonificación por servicios, cesantías e intereses a esta, etc), existentes entre 

las sumas que le fueron canceladas y las que legalmente le corresponden, 

contabilizando como factor salarial la bonificación judicial creada a través 

del Decreto 383 de 2013. 

 

6. INDEXAR los dineros que se han de cancelar a favor de la señora 

MYRIAM LEONOR GABELO RAMIREZ. 

 

7. CANCELAR al señor MYRIAM LEONOR GABELO RAMIREZ, o a 

quien o quienes sus derechos representen, los intereses que se generen desde 

el momento de su causación y hasta que se haga efectivo el pago de las 

sumas ordenadas cancelar.  

 

8. ORDENAR a la demandada que, para el cumplimiento de esta sentencia, 

dar estricta aplicación a los artículos 192 y 195 del CPACA.  

 

9. CONDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho que 

se llegaren a causar.  

4. HECHOS 

 

  La señora MYRIAM LEONOR GABELO RAMIREZ, ha sido servidora 

publica al servicio de la Rama Judicial, en el cargo de Citadora de la Secretaria 
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de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales y a la fecha de 

presentación de esta demanda, aun continuaba su vinculación con la demandada.  

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 14 de julio de 2021, el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito 

de Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las 

pretensiones de la demandante. En su parte resolutiva ordenó:  

 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE y de 

oficio la excepción: “carencia del derecho reclamado”. DECLARAR 

NO PROBADAS las excepciones de “la imposibilidad material y 

presupuestal de reconocer las pretensiones de la parte demandante” y 

“prescripción”.  

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión 

“únicamente” contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 y 384 de 

2013, 1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 

2019 y 442 de 2020, en el entendido que la bonificación judicial si 

constituye salario para liquidar las prestaciones sociales que 

devenguen los servidores de la Rama Judicial.  

TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución 

DESAJMAR18-870 de 17 de mayo de 2018 y el acto administrativo 

ficto presunto negativo, ambos expedidos por la entidad demandada.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente 

en lo relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las 

prestaciones sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial 

la bonificación judicial de que tratan los Decretos 383 de 2013. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a 

la NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en 

favor de MYRIAM LEONOR GABELO RAMIREZ la bonificación 

judicial creada por el Decreto 383 de 2013, como factor salarial, 

desde el 4 de septiembre de 2017 y hasta la terminación definitiva de 

su vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se 

reliquidan las prestaciones sociales (vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías e intereses a las 

cesantías, etc). Percibidas por la parte actora y sufragara la 

diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar atendiendo a cada 

uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las sumas 
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reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el 

articulo 192 del CPACA, debidamente indexadas, conforme al 

articulo 187 del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la 

aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá 

en cuenta la formula citada en la parte motiva de esta providencia y 

la forma como deberá hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de 

tracto sucesivo, la formula se aplicará separadamente a medida que 

se causaron cada uno de los conceptos laborales.  

SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en 

los términos previstos en el articulo 192 del CPACA.  

SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama 

Judicial-Direccion Ejecutiva de Administración Judicial, cuya 

liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el CGP, Las 

agencias en derecho serán canceladas en los términos descritos en la 

parte motiva de esta providencia.  

OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los 

gastos del proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. 

ARCHIVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas 

en el programa Justicia XXI. Se ordena la expedición de las copias 

que soliciten las partes, conforme a lo previsto en el articulo 114 del 

CGP.  

NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas 

complementarias o afines.”.  

 

 Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis 

constitucional, legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso 

concreto, en criterio de esta dependencia judicial, existe mérito para 

acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda. Con sujeción a 

los argumentos que a continuación se desarrollarán, la bonificación 

creada por el decreto 383 de 2013, ostenta la naturaleza de una 

verdadera prestación constitutiva de salario, motivo por el cual se puede 

interpretar como un factor salarial que debe ser tenido en cuenta para 

calcular las prestaciones sociales que perciba en servidor judicial, con 

sujeción al tipo de cargo que haya desempeñado o desempeñe en el 

futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión ligada a la bonificación 

por servicios prestados, se negará, entre otras razones, debido a que el 

Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 

discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación 
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ocasional.   La tesis que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza 

de un ordenamiento jurídico cuyo vértice normativo o norma 

fundamental es la Constitución de 1991, norma que supone su primacía 

sobre las restantes del ordenamiento y de la que se deriva una fuerza 

normativa tal que subordina las demás reglas expedidas en virtud de su 

autorización.  No se puede pasar por alto que, de conformidad con lo 

expuesto en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, de la 

Constitución Colombiana no se deriva solo la validez formal de las 

demás normas del ordenamiento jurídico, sino también, la validez 

material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la subordinación 

legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la 

Carta y el sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   

Adicionalmente, para sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los 

lineamientos argumentativos que, en esencia, han expuesto los 

Tribunales Administrativos de Caldas y Cundinamarca y algunos Jueces 

Administrativos del país, acogiéndose así el precedente vertical1 y 

horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la expresión 

“únicamente” del artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los 

actos acusados, al reconocimiento de la bonificación reclamada como factor 

salarial para las prestaciones sociales devengadas por la demandante 

(vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y sus 

intereses) y su consecuente reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas 

con el reconocimiento, reliquidación y pago de la bonificación por servicios 

prestados, prima de productividad y prima de servicios, como factor salarial y el 

pago de la sanción moratoria en lo que a cesantías, se refiere. 

 

6. RECURSOS DE ALZADA 

 

Parte demandada.  

 

 Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante 

escrito que presentó el 26 de julio de 2021. En esta ocasión, la demandada 

resalto que por conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad 

de fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre 

el Congreso de la Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando 

sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del delito de prevaricato, 

además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada 

actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 

facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y 
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prestacional de los empleados públicos que allí se mencionan. Ahora bien, 

respecto de la condena en costas, solicita no sean estimadas, como quiera que no 

existe conductas temerarias de parte de la demandada y todas sus actuaciones 

obedecen a un manual de defensa nacional el cual se encuentra basado en 

argumentos en derecho suficientes para justificar la defensa de la posición 

asumida por la Rama Judicial. Solicitó se revoque esta sentencia y en 

consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   

 

Parte demandante.  

 

  Haciendo uso de la apelación adhesiva al recurso interpuesto por la parte 

demandada, conforme lo permite el artículo 322 del CGP, la parte demandante 

allego escrito el 7 de febrero de 2023, en resumen manifestó su desacuerdo con 

la decisión del Juez primario de desconocer el carácter de factor salarial de la 

bonificación frente a las prestaciones sociales “prima de servicios”, “prima de 

productividad” y “bonificación por servicios prestados” y su reconocimiento al 

respecto de las otras prestaciones sociales que devenga la demandante. A su 

juicio consideró que la clase obrera en la que se enlistan los funcionarios 

públicos, vienen afrontando toda clase de desventajas laborales que han 

superado, lucha tras lucha, solicitando la protección de principios laborales 

constitucionales tales como el in dubio pro operario, pro homine, condición mas 

beneficiosa, irrenunciabilidad, primacía de la realidad sobre las formas y, 

principio de favorabilidad, entre otros; una de estas luchas del sector publico -

Rama Judicial- se dio en el año 2012, por la evidente y amplia brecha entre los 

sueldos de los Magistrados de las Altas Cortes al respecto de los demás 

empleados de la Rama Judicial, en atención a ello y para cerrar un poco esta 

brecha, con miras a estar mas cerca de la igualdad salarial, fue expedido el 

Decreto 383 y 382 de 2013 que creó la “bonificación judicial” una respuesta del 

Gobierno Nacional, a la tan solicitada nivelación salarial de los empleados 

públicos.  

 

  A pesar de que esta bonificación se viene pagando desde el mismo día en 

que entro en vigencia el Decreto 383 de 2013, no ha sido efectivizado 

completamente, pues según su articulado solo constituye factor salarial, para 

efectos del pago de los aportes de salud y pensión, pese a que cumple con los 

requisitos legales que lo estructuran como salario, que es un pago, periódico, 

habitual e ininterrumpido. Así lo reconoce el Juez Aquo, pero desconociendo la 

norma constitucional e internacional sobre la materia, limita su carácter de factor 

salarial a unas prestaciones y deja huérfanas frente a la prestaciones sociales 
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“prima de servicios”, “prima de productividad” y “bonificación por servicios 

prestados”,  desconociendo la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, 

cuando establece “…que el listado de factores que comprenden el concepto de 

salario es una noción meramente ilustrativa y bajo ninguna circunstancia puede 

interpretarse como un criterio absoluto, pues salario constituye todo pago 

habitual y periódico que se genera como remuneración por la prestación 

personal de un servicio, de allí, que dentro de este trámite tenga un relevante 

protagonismo esta figura, a saber que conforme el caso en concreto la 

interpretación que se da con ocasión a la figura de ´salario´, su características y 

su aplicabilidad en materia laboral, ha hecho que a lo largo de este tramite se 

hayan generado posturas disimiles para su aplicación conforme lo reglado en el 

Decreto 383 de 2013”.     

 

  Dijo además, que la base genérica para el calculo actuarial es el mismo 

salario, de cuyas prestaciones sociales se duplican por influencia misma del 

Decreto 383 de 2013, que en ultimas logra la nivelación salarial, objetivo 

principal de la lucha acaecida en el año 2012 y de la cual nace la iniciativa del 

Gobierno de emitir el Decreto en mención, y si no es afectando también las 

prestaciones sociales, donde queda la nivelación salarial deprecada, dicho esto, 

es la razón de la equivocada tesis del Juez Aquo, al desconocer la condición de 

salario del Decreto frente a las prestaciones sociales que dejó por fuera de 

considerarlas salario.  

 

 En conclusión, solicitó la modificación de la sentencia primaria y por el 

contrario el reconocimiento del carácter de factor salarial, para todas las 

prestaciones sociales a las que tiene derecho la demandante y no solo para 

algunas.   

 

7. ALEGATOS 

 

  Aprovechando la oportunidad la parte demandante presentó alegatos de 

segunda instancia, en los cuales vuelve y menciona la calidad de salario que 

tiene la bonificación judicial creada mediante el Decreto 383 de 2013 y 

obviamente su carácter de factor salarial, que recae indistintamente en todas las 

prestaciones sociales a las que tiene derecho la demandante, sin aportar nada 

nuevo.  

 

8. CONSIDERACIONES 

 



17001333300320190019003 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Myriam Leonor Gabelo Ramírez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 109 

 

 8 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal 

en razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta 

Sala de Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado 

por la Sala Plena de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a 

este Conjuez le correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 29 de 

noviembre de 2022.   

 

b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 

actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios 

que puedan anular este procedimiento.    

 

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de 

juzgamiento frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, 

en atención al material probatorio traído a plenario y de conformidad a los 

hechos constatados por esta Corporación se destaca: 

 

a) Derecho de petición, radicado el 27 de abril de 2018.  

b) Resolución n° DESAJMAR18-870 de 17 de mayo de 2018 “por medio del 

cual se resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación.  

c) Recurso de apelación.  

d) Resolución DESAJMAR18-1043 de 5 de julio de 2018 “por medio de la 

cual se concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

e) Constancia laboral nº 483 de 23 de abril de 2018.  

f) Acta de acuerdo entre el Gobierno Nacional y los representantes de los 

Empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación del 

mes de noviembre de 2012. 

g) Solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la 

Nación.  

h) Resolución n° 1727 de 13 de diciembre de 2018 “por medio de la cual se 

admite y se declara fallida una conciliación”.  

 

d. PROBLEMA JURIDICO.  
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  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos 

aspectos importantes;  

 

I. La bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del 

Decreto 383 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando 

mensualmente al demandante, cumple con las características para ser 

tenida como factor salarial sobre todos los factores prestacionales y, en 

consecuencia, se confirme el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser 

así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  

 

II. Cumple la condena en costas con los parámetros legales y 

jurisprudenciales que regulan la materia.  

 

e. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 

prestacional establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 

de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 

de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una 

bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá 

únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 

de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige 

a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 

1° de enero de 2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios 

para que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de 

los empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, 

criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y 

prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que 

sea su sector, denominación o régimen jurídico;  
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b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio 

Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la 

Contraloría General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá 

en cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado 

tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún 

caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 
 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, 

consagra como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración 

móvil:  

 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 

mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 

remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 

trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 

conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 

seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 

necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 

menor de edad. (…)” 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 

prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 

de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las 

disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 

cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se 

reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se percibirá mensualmente, 

mientras el servidor público permanezca en el servicio y corresponde para 

cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  
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1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a 

continuación, la bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior 

Militar y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se 

relacionan a continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados 

de Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, 

relacionados a continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial 

será: (...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se 

ajustará a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de 

Precios al Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento 

que fije el Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 

y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las 

tablas del presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación 

proyectada del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento 

(2%) respecto del valor de la bonificación judicial asignada en el año 

inmediatamente anterior.  

 

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE), para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea 

diferente al dos por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación 

judicial para los mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas 

correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se 

presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial 

será equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior 

reajustado con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE). 
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 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los 

Decretos números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen 

regidos por el Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso 

total anual inferior al ingreso total anual más la bonificación judicial que 

se crea en el presente decreto, respecto de quien ejerce el mismo empleo y 

se encuentra regido por el régimen salarial y prestacional obligatorio 

señalado en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 y 43de 

1995, percibirán la diferencia respectiva a título de bonificación judicial, 

mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el 

régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente 

decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª 

de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no 

creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es 

el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 

Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” 

(Subrayas propias de Sala) 
 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto 

al derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el 

problema jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen 

parte de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 

convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer 

necesariamente referencia a su rango jerárquico.  

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 

señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está 

desarrollado por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -
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aprobado por Colombia mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, 

relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación. Dicho 

Convenio es pues en Colombia fuente de derecho de aplicación directa en 

virtud del artículo 53 de la Constitución Política, al decir: "los Convenios 

Internacionales del Trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 

legislación interna", cuyo contenido es norma interpretativa de los 

derechos constitucionales en virtud del artículo 93 de la Carta 

Fundamental.” 
 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón 

Rodríguez Rodríguez, en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello 

es aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del 

Trabajo, relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, 

aprobado por la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 

16 de noviembre de 1976, y el cual contempla las mismas o similares 

conductas del artículo 354 del C. S. del T.” 
  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó 

de definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que 

establece la prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales 

ratificados por el Congreso, que reconocieran los derechos humanos y 

prohibieran su limitación en los estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria 

del derecho francés, en los siguientes términos:  

 

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del 

texto constitucional, son utilizados como parámetros del control de 

constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente 

integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato de la propia 

Constitución. Son pues verdaderos principios y reglas de valor 

constitucional, esto es, son normas situadas en el nivel constitucional, a 

pesar de que puedan a veces contener mecanismos de reforma diversos al 

de las normas del articulado constitucional stricto sensu”. 
  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el 

único sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los 

tratados de derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 

93 y 214 numeral 2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un 

"bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de 

esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía de la 
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Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los 

tratados ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y 

prohíben su limitación en los estados de excepción (CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 

precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. 

De esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz: 

  

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, 

sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son 

utilizados como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. 

Ello bien sea porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor 

constitucional, esto es, porque ‘son normas situadas en el nivel 

constitucional’, como sucede con los convenios de derecho internacional 

humanitario, o bien porque son disposiciones que no tienen rango 

constitucional pero que la propia Carta ordena que sus mandatos sean 

respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las leyes 

orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así 

lo ordena y exige su integración, de suerte que la violación de 

cualquier norma que lo conforma se resuelve en últimas en una violación 

del Estatuto Superior”. Esto significa que la incorporación de una norma 

al bloque de constitucionalidad debe tener fundamento expreso en la 

Carta. Es lo que ocurre con los tratados de derechos humanos, los cuales 

fueron integrados expresamente por la Constitución al bloque de 

constitucionalidad al señalar que sus normas prevalecen en el orden 

interno y al prescribir que los derechos y deberes constitucionales serán 

interpretados de conformidad con los tratados de derechos humanos 

ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de 

los tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la 

Corte al examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se 

sigue el principio que permite identificar la normatividad que conforma el 

bloque de constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales 

forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 

primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque 

de constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la 

ratio decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las 

autoridades gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho 
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aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los convenios 

internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia 

proferidos en el trámite de este proceso, es claro que el bloque de 

constitucionalidad debe construirse a partir del Preámbulo de la Carta 

Política, e incluir los artículos 1, 5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto 

Superior, pues en esas normas están consagrados los derechos que 

reclama el Sindicato actor como violados; también procede incluir la 

Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad sindical 

(tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que versan 

sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, y la Convención Americana de 

Derechos Humanos... 

 

 “(...)  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 

  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí 

consagrados deben ser interpretados "de conformidad con los tratados 

internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 

93), y "Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados 

hacen parte de la legislación interna" (art. 53 inc 4), las autoridades 

nacionales de todos los órdenes (el Gerente de las Empresas Varias, el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Jueces de la República) 

cometieron un grave error : ignoraron el derecho aplicable ; en su lugar, 

escogieron normas desfavorables a los trabajadores, contrarias a la 

Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se comprometió 

a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una 

razón doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a 

su texto los tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, 

los Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en 

conjunto con las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener 

en cuenta al aproximarse a estos derechos”. 
 

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el 

preámbulo, los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La 

Constitución de 1991 y por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT 

números 87, 98, y, por último, y en virtud de los art. 93 y 94 superior, por 

cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o no ratificado 
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por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente 

ratificados por Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. 

Dentro de los que prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado 

Bloque de Constitucionalidad por tratarse de derechos humanos y además 

fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 

182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los tratados de 

libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 

jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 

internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para 

crearlos; 2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos 

fundamentales son derechos originarios o inherentes; no son creados por el 

Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo 

esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de excepción. 

Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 

socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las 

legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y diseñar una 

política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 

Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 

tratados internacionales ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 

53 de la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador 

jurídico, judicial o administrativo, de optar por la situación más favorable al 

trabajador, en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes de 

derecho. 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación 

de dos normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma 

admite diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, 

entonces, no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente 

formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
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sola norma que admite varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el 

fallo SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la 

obligación de los jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales 

de la igualdad formal ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso 

de duda en la interpretación de las disposiciones de las convenciones colectivas.3 

 

   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 

materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al 

ofrecer claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. 

Consideró la Corte:  

 

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido 

enfática en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las 

normas jurídicas, no le es dable al operador jurídico desconocer las 

garantías laborales reconocidas a los trabajadores por la Constitución 

Política y las leyes, ni tampoco actuar en contradicción con los principios 

superiores que lo amparan como son, entre otros, los de igualdad de trato 

y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse que el Estatuto Superior 

se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos a los 

trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces 

y magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y 

valorar el alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó 

sobre el tema lo siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza 

como improcedente la tutela cuando se trata de controvertir 

interpretaciones judiciales acogidas por el juez en detrimento de otras 

igualmente válidas, admite, por expreso mandato constitucional, la 

excepción que surge del artículo 53 de la Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del 

principio de favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación 

más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

                                                           
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna 

diferente de la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, 

preeminente e ineludible para el juez. 

  

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser 

muy relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable 

hacerlo en contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más 

entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 

perjudica4.”  
 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo 

en contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más 

entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 

perjudica. Es forzoso que el fallador entienda la norma de manera que la 

opción escogida sea la que beneficie en mejor forma y de manera más 

amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo con la Constitución, es su 

deber rechazar los sentidos que para el trabajador resulten desfavorables u 

odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención 

colectiva, en atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, 

lo que le compete el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido 

material de su texto y, en caso de duda, optar por la interpretación que 

resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no 

encuentre fundamento en un principio de razón suficiente, configura una 

vía de hecho en cuanto implica un desconocimiento flagrante de los 

derechos fundamentales del trabajador, en especial el del debido proceso 

(C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 
 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 

Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia 

de dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una 

fuente formal del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe 

preferirse aquella interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. 

Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 

de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que 

debía entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el 

                                                           
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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caso de la noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más 

interpretaciones, y de la propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se 

dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir 

un carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por 

ejemplo, que a partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no 

de una interpretación, el juez o la administración deban en consecuencia 

desechar una interpretación sólida y acoger una interpretación débilmente 

emergente, que para el caso resulte más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la 

razonabilidad de las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y 

solidez jurídica de las interpretaciones, es la que determina que la duda 

que se cierne sobre el operador jurídico, sea como tal una duda seria y 

objetiva.   

 

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios 

son: (i) la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación 

judicial o administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la 

argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una 

correcta fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la 

Constitución, en la medida en que la duda debe surgir a partir de una 

divergencia interpretativa sobre las fuentes formales del derecho.  Esto 

implica que las opciones hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en 

el marco semántico de las disposiciones de las fuentes formales, y de otro, 

deben estar en consonancia con las disposiciones de la Constitución.  Sólo 

serán admisibles como razonables, aquellas interpretaciones de las fuentes 

formales, que además de encuadrarse en el marco de las disposiciones 

normativas respectivas, también se correspondan con la interpretación 

autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su 

aplicación administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 

13 de la Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la 

forma en que el derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya 

sea en la decisión judicial de controversias o en el funcionamiento 

ordinario de la administración.  Además, la aplicación reiterada de ciertas 

interpretaciones de las disposiciones jurídicas ofrece un elemento de 

objetividad que permite a su vez cualificar, en los casos problemáticos, 

cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se trata en cambio 

de un eventual capricho del operador jurídico. 

  

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como 

resultado de un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del 
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artículo 29 de la Constitución, en la medida en que se proscribe la 

arbitrariedad del operador jurídico y se exige que su actuación esté 

debidamente motivada.  El control racional del discurso jurídico está 

determinado entonces por la posibilidad real de escrutinio sobre las 

razones para la decisión de los operadores jurídicos: que sea posible un 

juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su corrección, y 

su pertinencia. 

 

 Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones 

en juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo 

examen.  En este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones 

divergentes cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a 

un mismo supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los 

casos por resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la 

regla de preferencia de la favorabilidad, entre aquellas 

interpretaciones concurrentes que sean razonables, que se apliquen al 

supuesto de hecho del caso y que generen un motivo de duda serio y 

objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella interpretación que más 

favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  Lo anterior, bajo 

el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el cual los 

operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, 

de conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 

Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-

01579-01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se 

atiende el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 

de la Carta Política, es decir se resuelve la controversia respetando la 

situación más beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido 

el criterio expuesto por la Corte Constitucional en algunos fallos 

proferidos en ejercicio de la acción de inconstitucionalidad. Ha expresado 

sobre el particular: De otra parte, considera la Corte que la “condición 

más beneficiosa” para el trabajador, se encuentra plenamente garantizada 

mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en 

materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal, y a quien 

corresponde determinar en cada caso concreto, cuál norma es más 

ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla o 

interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, 

Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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favorabilidad se halla regulado en los siguientes términos: “situación más 

favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación 

de las fuentes formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el 

estatuto del trabajo que expida el Congreso. De conformidad con este 

mandato, cuando una misma situación jurídica se halla regulada en 

distintas fuentes formales del derecho (ley, costumbre, convención 

colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o 

interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 

existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 

normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que 

admite varias interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en 

su integridad, ya que no le está permitido al juez elegir de cada norma lo 

más ventajoso o crear una tercera, pues se estaría convirtiendo en 

legislador.” 
 

  De igual manera y frente al concepto de salario en el sector público, en el 

marco del Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional 

SU-995 de 9 de diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa 

ocasión;  

 
   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la 

ganancia que en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al 

trabajador por la labor o servicio prestados6, sino el valor material que se 

desprende de su consagración como principio y derecho fundamentales (C.P. 

preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), claramente dirigidos a morigerar la 

desigualdad entre las partes de la relación laboral, y hacer posible el orden 

justo de la República "fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 

trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia 

del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la 

legislación interna; es menester acudir a instrumentos de derecho 

internacional que se encargan de desarrollar materias laborales y que, por 

virtud del artículo 93 de la Carta Política, hacen parte de la normatividad 

iusfundamental vigente en nuestro país, a través de lo que se ha denominado 

bloque de constitucionalidad. Sobre este principio la Corte se ha pronunciado 

en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas 

aquellas normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para 

llevar a cabo el control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a 

esta acepción, el bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo 
                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la protección del salario. 
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por el articulado de la Constitución sino, entre otros, por los tratados 

internacionales de que trata el artículo 93 de la Carta, por las leyes 

orgánicas y, en algunas ocasiones, por las leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -

relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en 

el artículo 1 señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual 

fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en 

efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un 

empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o 

verbal, por el trabajo que éste último haya efectuado o deba efectuar o por 

servicios que haya prestado o deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección 

judicial del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas 

que sean generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin 

importar las modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o 

las partes contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o 

mensual percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-

, sino a todas las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, 

cesantías, horas extras -entre otras denominaciones-, tienen origen en la 

relación laboral y constituyen remuneración o contraprestación por la labor 

realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de 

los diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de 

constitucionalidad, sino que son el reflejo de una concepción garantista de 

los derechos fundamentales, que en materia laboral constituye uno de los 

pilares esenciales del Estado Social de Derecho. A partir de la Constitución 

de 1991, es evidente la relevancia del derecho laboral dentro de la 

configuración de un orden social y económico justo y más cercano a la 

realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del trabajo al que 

se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del 

derecho al trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo 

condiciones de subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o 

bajo una relación laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad 

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 

fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 

consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 

Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 

vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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normativa que aquella contiene propende el establecimiento de relaciones 

laborales justas, mediante la eliminación de factores de desequilibrio, que 

aseguren la vigencia y efectividad del principio de igualdad, la protección a 

ciertos sectores de trabajadores que se encuentran en situaciones de 

debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para la capacitación 

laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una protección 

jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, a 

partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al 

salario], nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de 

protegerlo, creando, estimulando e incentivando las condiciones 

socioeconómicas propicias que promuevan una oferta de oportunidades 

laborales para todas aquéllas personas en capacidad de trabajar, 

expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones laborales "dignas y 

justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y mínimos 

ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de intervención, 

limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes del 

mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de 

asegurar el pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa 

de las oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo 

laboral, y el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial 

reclamada, la Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

con ponencia de la Conjuez Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 
“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea 

jurisprudencial creada por los Jueces y Magistrados de nuestra 

jurisdicción, la cual desarrolla el carácter salarial de dicha Bonificación al 

analizar el concepto de salario, la noción de factor salarial y los criterios 

que permiten su identificación, tomando como referencia lo que al respecto 

consagran la ley laboral colombiana y la jurisprudencia tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado, indicando que según la ley 

laboral colombiana el salario lo constituye todo aquello que el trabajador 

recibe en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio 

prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no por mera 

liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el 

trabajador en contraprestación de su servicio personal constituye salario, 

incluidas las bonificaciones habituales. 

 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación 

judicial creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que 

reciben los empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, 

de forma habitual y periódica en contraprestación a sus servicios, no 

habría motivo alguno para desconocer su carácter salarial, máxime si se 

tiene en cuenta que fue creada precisamente para materializar una 

nivelación salarial dispuesta en una Ley marco, Aceptar lo contrario, 

implicaría desconocer abiertamente los límites a la facultad otorgada por 

el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios de rango 

constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre las 

formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el 

artículo 53 de la Carta Política.”10 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de 

salario que tiene la bonificación judicial deprecada por la parte actora.  

 

8. CONDENA EN COSTAS 

 

  El fallo primario condenó en costas a la parte vencida, sin embargo, la 

Sala de Conjueces, no está de acuerdo con esta decisión, pues respeta la tesis 

que sobre este tema planteo el Consejo de Estado en sentencia SU de 2 de 

septiembre de 2019:  

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la 

Sala procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el 

Consejo de Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala 

expresamente la previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 

1984, referido a la potestad de imponer condena en costas «teniendo en 

cuenta la conducta asumida por las partes», la Ley 1437 de 2011 no 

impone la condena de manera automática frente a aquel que resulte 

vencido en el litigio. Su carga debe entenderse como el resultado de 

observar conductas temerarias, de mala fe y de la existencia de pruebas en 

el proceso sobre la causación de gastos y costas, que deberán ser 

ponderadas por el juez.”12 

   

  Conforme lo anterior, se revocará el numeral 7º de la sentencia de primera 

instancia.  

9. CONCLUSIÓN 

 

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 

restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 

Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 

C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 

de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos 
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1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, 

acoge los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización 

Internacional del Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la 

Ley 54 de 1992, es decir; dicha bonificación constituye una erogación 

dineraria, que según las pruebas aportadas al proceso, es periódica, toda vez 

que se ha venido cancelando al demandante MYRIAM LEONOR GABELO 

RAMIREZ mes a mes, ininterrumpidamente, desde el 4 de septiembre de 

2017, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor salarial, de la 

bonificación reclamada, respecto de TODAS las prestaciones sociales 

devengadas por ella, pues tampoco va en contra de las normas internacionales 

que como se dijo, entrañan este tema y hacen parte del bloque de 

constitucionalidad. De ahí que sea necesario modificar el numeral 1 de la 

sentencia de 14 de julio de 2021 y reconocer el carácter de factor salarial tiene 

la bonificación judicial, también frente a la bonificación por servicios 

prestados, la prima de servicios y la prima de productividad.  

 

Por otro lado, existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo 

el carácter de factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en 

adelante y mientras la señora MYRIAM LEONOR GABELO RAMIREZ, 

ocupé algún cargo en la demandada, de los incluidos por el Decreto 383 de 

2013, como beneficiario de esta bonificación.  

 

2. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a 

que ha tenido derecho la demandante MYRIAM LEONOR GABELO 

RAMIREZ desde el 4 de septiembre de 2017 y hasta la ejecutoria de esta 

sentencia, o en su defecto hasta que deje de ocupar un cargo que no esté 

incluido por esta norma como beneficiario, lo que ocurra primero y pagar las 

diferencias adeudadas. Deberá la demandada reliquidar los aportes a pensión 

generados por la demandante, teniendo en cuenta la bonificación judicial 

como factor salarial, y consignar el mayor valor, al fondo de pensiones al 

cual está afiliado la señora GABELO RAMIREZ, dejando claro que se 

consignan esos dineros en su favor.   

 

3. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 

improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se 

revocará el numeral 7º del fallo y se negará la condena en costas.   
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 Así las cosas, la SALA se encuentra parcialmente de acuerdo con la tesis del 

Juez Aquo y, en consecuencia, modificará los numerales 1° y 5º y se confirmarán 

los demás.  

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal 

Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

10. FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1° y 5º de la sentencia 14 de 

julio de 2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito 

de Manizales, los cuales quedarán así;  

 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “la 

imposibilidad material y presupuestal de reconocer las pretensiones 

de la parte demandante” y “prescripción”. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a 

la NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en 

favor de MYRIAM LEONOR GABELO RAMIREZ la bonificación 

judicial creada por el Decreto 383 de 2013, como factor salarial, 

desde el 4 de septiembre de 2017 y hasta la terminación definitiva de 

su vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se 

reliquidan TODAS las prestaciones sociales (vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías e intereses a las 

cesantías, etc). Percibidas por la parte actora y sufragara la 

diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar atendiendo a cada 

uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las sumas 

reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el 

artículo 192 del CPACA, debidamente indexadas, conforme al 

artículo 187 del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la 

aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá 

en cuenta la formula citada en la parte motiva de esta providencia y 

la forma como deberá hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de 

tracto sucesivo, la formula se aplicará separadamente a medida que 

se causaron cada uno de los conceptos laborales”.  

  

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia 14 de julio de 

2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales y, en consecuencia, NO condenar en costas.  
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  TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia 14 de 

julio de 2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito 

de Manizales. 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las 

anotaciones en la base de datos Siglo XXI. 

 

  QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 

DESPACHO de origen.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 23 de junio de 2023. 

 

Los Conjueces; 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 

Ponente 

 

 

 

 

JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA  

Revisor  
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DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 193    

 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 36 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 29 de marzo de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 34 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00020-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
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Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 28 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00095-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: José Mauricio Taborda Carmona 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 191    

 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 24 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 17 de marzo de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 22 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00095-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 
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Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
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RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00099-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Aleida Garcia Villalobos 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 192    

 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 23 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 17 de marzo de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 21 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00099-02 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 28 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-006-2017-00249-02 
MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Alba Mery Ceballos Ceballos 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 190    

 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 27 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida en audiencia el 12 de mayo de 2023 por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la 
demanda en el proceso de la referencia (archivo 25 del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no exista 
solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 243 parágrafo 2 del CPACA, modificado por el art. 67 de la 
Ley 2080 de 2021, considerando innecesario citar a audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, CÓRRASE traslado común a las partes por el término de diez (10) días, 
para que presenten sus alegatos de conclusión. 
 



Radicación: 17-001-33-39-006-2017-00249-02 

 
 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 
igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   
 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  106 
                      FECHA: 23/06/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcac65399ad379e9b453ad7fc4521988a8c2cf0d6101327c84cb145315f42416

Documento generado en 22/06/2023 03:04:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 28 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-007-2022-00103-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Martha Cecilia Muñoz Giraldo 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 194    

 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 24 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida en audiencia el 31 de marzo de 2023 por el Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la 
demanda en el proceso de la referencia (archivo 20 del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-007-2022-00103-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   
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17001-33-33-001-2021-00265-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veintidós (22) de JUNIO de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 259     

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por el MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales, 

dentro del proceso de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS promovido por el señor JAVIER ALEXANDER LÓPEZ BETANCUR 

Y OTROS, contra la entidad apelante, el CLUB DEPORTIVO MOTO CLUB, y el 

señor JHON JAIRO MEJÍA, trámite en el cual actúa en calidad de vinculada 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS -CORPOCALDAS-. 

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita digitalmente por la señora Jueza, y no se detecta causal de nulidad 

que amerite medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedentes, con fundamento en el artículo 

247 numeral 3 del C/CA1, habrán de admitirse los recursos de segundo grado.  

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por el MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, contra la sentencia emanada del 

Juzgado 1º Administrativo de Manizales, dentro del proceso de PROTECCIÓN 

 
1 Ley 1437 de 2011. 



17001-33-33-001-2021-00265-02 
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 2 

DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS promovido por el señor JAVIER 

ALEXANDER LÓPEZ BETANCUR Y OTROS.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a las partes. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 247 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a Despacho para dictar sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

JUNIO 22 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17001-33-39-007-2022-00033-02 
Demandante:        JUAN CARLOS RODRIGUEZ GIL 
Demandado:         MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 110 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales el 31 de  
marzo de 2023 (Archivo PDF 30 Expediente digital), al haberse interpuesto de 
manera oportuna, toda vez que el recurso se recibió vía correo electrónico el 19 de 
abril de 2023 (Archivo 32 y 33 ED) es decir dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de la sentencia (10-04-2023).  
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  106 
 
             FECHA: 23/06/2023 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

JUNIO 22 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17001-33-39-006-2022-00075-02 
Demandante:        MARIA EUGENIA MUÑOZ GRANADA 
Demandado:         MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 111 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales el 06 de  
marzo de 2023 (Archivo PDF 19 Expediente digital), al haberse interpuesto de 
manera oportuna, toda vez que el recurso se recibió vía correo electrónico el 16 de 
marzo de 2023 (Archivo 21 y 22 ED) es decir dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de la sentencia (06-03-2023).  
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
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